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(`onscjo  Supcrior dc  la Jiidicatura.
Conscjo Scccional dc  la Judicatiira dcl  Atláiitico

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

SICGMA

Rad. 080013153016-2021 -00179-00.
pRocEso: E`IEcuTrvo pARA LA EFECTlvlDAI) I)E LA GARANTIA REAL (HlpoTECARlo).
DEMANDANTE:  BANC0 DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: INVERSIONES Y NEGOCIOS JRL & CIA S.C.A.
DECISIÓN: ATENERSE A 10 RESUELTO.

INFORME  SECRETARIAL.
Doy  cuenta  a  la  Señora  Juez  del  presente  proceso  radicado  bajo  el  número
08001-31-53-016~2021-00179-00.    Informando   que   la   parte   ejecutante   en
memorial remitido vía electrónica datado 20 de abril de 2022, solicitó el embargo
de remanentes del demandado en otro proceso ejecutivo.  -
Sirvase proveer. -

D.E.I.P.,  de Barranquilla, 02  de mayo de 2022.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.
La Secretaria.

UUZGADO  DIECISÉIS  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  BARRANQUILLA,  DOS  (02)
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDóS (2.022).  -

Visto y constatado el anterior informe secretarial, el despacho advierte que milita
dentro del expediente petición calendada 20 de abril de 2022, en la cual el abogado
Natalia Bolívar Viloria solicitó:

N.4I.`LI¿l  }I+1RCELI  BO1_I`+ÁR  `lLORI.|,  TÁa`-t=.[   d€  edad.  ideHtií]céda  c3n  ia  cédula   de  ci`ddadaiiía  `-c}.

1048216836  c:e  Baianoa`  residenre  €:i  e:  .`Iur.ic.p¿o  de  Baianoa.  ccm  {ar.:€[a  piofesioria.  de  aE.33ac!o  `-o    361:!/)51

d€l  i=.S..T„   ei`í  mi   cof`Éición  d€  apódei'ada   ;uÉicia:  ée  la   er,tidad  den``anda::te   B¿1`-CO  I)A\.'I\lE.`'D.|  S.  .i..

der.tio  éel  pi'`3ceso  de  la i€Íei'encia;  de  niar[e2a  aten{a  `.  i`espetü.jsa,.  me  peimi[o  SOLICIT.|R,  al   Desp.icr`Ú.  SE

siR`'L+    ORDE`-_+R        EI_    EhlBÁRGO       1-    SECIESTRO    DE    R£}I.+NE`TTE    DEL    n`-}Il:EBl.E

HIPOIECADO,   icientifica¿o   cc`!`.   Ío:ii=t   de   de   ii.T.atiicilla   Oi\)-j23:96.   Q~ie   se   llegai€r.   a   desEr¿`.bai3ai   a   :.a`.or

h`+`.eisior.e5  }-`-egocios  ,TRL  &  CI_+  S,C„  i=€.riEo  de:  ?r+3ceso  coac[i`'o  adeian[adli  pc}¿  ia  Diiecci.ji:  de  li-i-ipiie5ios

v .i Í `J a i: a s `- a`: i o r+ e. í € s ( D 1.\ `' i .

No  obstante,  se  advierte  que  el  despacho  que  con  auto  de  fecha 28  de j.ulio  de
2021,  se dispuso:
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Carrera 44 No. 38-11 Edificio Banco Popular Piso 4°.
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Correo Electrónico:  ccto l6b
Twitter: @16juzgado.
BaiTanquilla -Atlántico.   Colombia.
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Consc`io Superior dc la Judicatura.
Conscjo Scccional dc la Judicatiira del  Atláiitico

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

SICGMA

Rad. 0800131530162021-00179-00.
PROCBSO:  ELJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL (IIIPOTECARIO).
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA SA
DEMANDADO: INVERSIONES Y NEGOCIOS JRL & CIA S.C.A.
DECISIÓN: ATENERSE A 10 RESUELTO.

Evidenciá_ndose  entonces  que  lo  pedido  por  la parte  ejecutante  se  encuentra  se
antaño resuelto.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  JUZGADO  DIECISÉIS  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE
BARRANQUILLA;

RESUELVE

PRIMERO: NO ACCBDER a la petición calendada 20 de abril de 2022 formulada
por la apoderada judicial de la parte demandante, conforme a lo expuesto en la
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